
  

 

 
 

Al C. Lic. Andrés Manuel López Obrador 

Presidente Constitucional de la República Mexicana 

A la C. Mtra. Leticia Ramírez Amaya 

Secretaria de Educación Pública 

A los C. Diputados y Senadores  

 LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión 

A la comunidad universitaria del país 

A la opinión pública 

 

Ante las crecientes dificultades económicas que enfrentan las universidades públicas del 
país y sus trabajadores, debido a la persistente imposición de las políticas de restricción 
presupuestal a nivel federal y a la continuación de la aplicación de las políticas de topes 
salariales, los dirigentes sindicales que integramos la Confederación Nacional de 
Trabajadores Universitarios (CONTU), con fundamento en el resolutivo principal de la más 
reciente asamblea nacional, 

 

Manifestamos 
 

La convicción de nuestra lucha por la dignificación del salario de los 

trabajadores universitarios. 

 
  La petición reiterada, de que los incrementos salariales de los siguientes ejercicios 

presupuestales se fijen, en lo general, de acuerdo con el porcentaje de inflación del cierre 

de año y no a partir de la inflación proyectada del año siguiente. No hacerlo de esta 

manera, implica seguir con el proceso inducido por las autoridades federales de los topes 

salariales, con el que se ha ocasionado el deterioro progresivo del poder adquisitivo de 

nuestros ingresos. 

 La necesidad de revisar y atender la situación de rezago salarial en que se encuentra la 

mayoría de los trabajadores universitarios, como es el caso de los trabajadores 

administrativos y los profesores de asignatura. Cabe destacar, que algunas categorías de 

estos trabajadores perciben ingresos inferiores a un salario mínimo. 

 En el mismo sentido, se requiere incorporar a los trabajadores universitarios de bajos 

ingresos en el programa de reciente creación autorizado por la SEP, de alza salarial 

escalonada. 

 Al respecto de lo anterior, en fechas próximas estaremos presentando una iniciativa 

ciudadana ante la legislatura federal, en la que, en el marco de la Ley General de 

Educación Superior, expondremos los motivos para incrementar el presupuesto para la 

educación superior y, en particular, las demandas de los gremios universitarios por la 

dignificación del salario. 
 

¡Por la defensa de la Universidad Pública! 

¡Por la recuperación del poder adquisitivo del salario! 



¡Nuestra lucha sindical por la dignidad universitaria! 

 
 

A T E N T A M E N T E 
UNIDAD, DEMOCRACIA Y JUSTICIA LABORAL UNIVERSITARIA   

Xalapa, Veracruz, a 20 de octubre de 2022 

 
ING. J. ENRIQUE LEVET GOROZPE 

Secretario General 

 
Quim. Bertha Guadalupe Rodríguez Sámano         Ing. Luís Manuel Hernández Escobedo 

Secretaria General ANASPAU                                  Presidente de la ANSAU 

 
ACIUAA, AAPAUNAM, STAUdeG, ASPABUAP, STUANL (Ac.), SIITSA, SUTITSA, SPSUUABC, SPAUABCS, 

SUNTUAS, SUPAUAC, SUTUTCAM, SUTAAMIC (Ac.), SUTUNACAR (Ac.), SPAICSA, AGREPEACICB, 

SPAIIA, SUTAUPCh, STUAC (Ac.), SUTSITSCO, STITSCH, SPAUACh, SPAUNACH, SPAUNICACh, 

SUTITeSC (Ac.), SITITSCh,  SUTAUAAAN, SUTUC (Ac.), SPAUJED, FAAPAUAEM, SIPCOLEF, SUTCETI 

(Ac.), ASPAAUG, STAUAG, SPAUAEH, STITSJRC, SUTITSJC, SPUM, SITSEITSH, STUPH, SUTITSMT, 

SETDITSM, SITAUAEM, SPAUAN, SUTITSNa, STAUO, SUTITSPa, SUMA, STITSPe, SUTITSPR, SUPAUAQ, 

SUPDAITESLOSCABOS, UAPAUASLP, SUNTUAS (Ac.), SUTTITSON (Ac.), STAUS, SUTUES (Ac.), SPIUJAT, 

STITSTB, SUTAUAT, SUTITSTa, STUAT, FESAPAUV, SUTCECYTEV (Ac.), SUITCOBAEV (Ac.), 

SETDITSX, APAUADY, SPAUAZ,  STUAA, SETU, SUTAUABCS, SUTAISUAC, SUTAAMIC (Ad.), STUANL 

(Ad.),  SUTUNACAR (Ad.), STAUACJ, STSUACh, STAUNACh, SUTITeSC (Ad), SEAUNICACh, STUAC (Ad.), 

SUTUAAAN, SUTUC (Ad.), SUTESUAEM, STTAISUAG, ASTAUG, SUTUdeG, SUTCETI (Ad.), SUTEUAEH, 

STAUAEM, SUEUM, SETUAN, SITBUAP, STEUAQ, SAdeUASLP, SUNTUAS (Ad.), STEUS, SUTTITSON 

(Ad.), SUTUES (Ad.) SUTUAT, SUTCECYTEV (Ad.), AFECUV, SUITCOBAEV (Ad.), AUTAMUADY, STUAZ.  
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